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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:



El Concurso de Precios N° 031/2026, referido a la adquisición de routers alta y media disponibilidad 
para uso en diferentes áreas y dependencias, y,

           

CONSIDERANDO:

Que la apertura del Concurso se efectuó el 16 de abril de 2026, habiéndose presentado las firmas 
“López Jeremías y Orsini Mariano S.H., CUIT Nº 30-70970763-5”; “Stegman Gustavo Ariel, CUIT Nº 
20-28723098-3” y “Seimandi Martín Alejandro, CUIT Nº 20-27198917-3”.

Que por Decreto N° 369/2026 de fecha 14 de abril de 2026, se designó para integrar la Comisión de 
Estudio a la Secretaria de Economía, Hacienda y Producción, al Jefe de Suministros, a la Secretaria 
de Infraestructura y Ambiente y al Jefe de Contaduría.

Que la Comisión de Estudio se expide luego de examinar la documentación respectiva, y teniendo 
en cuenta el informe del Area de Informática y Redes, recomendando adjudicar por menor precio el 
ítem 1) y 2) a la firma “Seimandi Martín Alejandro, CUIT Nº 20-27198917-3” por valor total de Pesos 
Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y siete Mil ($9.447.000,00) y el ítem 3) a la firma “Stegman 
Gustavo Ariel, CUIT Nº 20-28723098-3” por valor total de Pesos Tres Millones Quinientos Cuatro Mil 
( $ 3.504.000,00), en virtud de que las ofertas resultan convenientes a los intereses generales del 
Municipio.

 Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo el criterio de la Comisión de Estudio, 
haciéndolo suyo.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la Ley 10.027 
y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

               Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art. 1º.-Apruébanse las actuaciones correspondientes al Concurso de Precios N° 031/2026.

Art. 2º.-Adjudícase el Concurso de Precios N° 031/2026, en la forma que se indica:

A la firma “Seimandi Martín Alejandro, CUIT Nº 20-27198917-3”:

Ítem Descripción Cant $ unit $ total

Router: 
Arquitectura ARM 64 bits

1 3 2.165.000,,0 6.495.000,00



CPU AL73400

Cantidad de núcleos de CPU 16

Frecuencia nominal de la CPU 2000 
MHz

Cantidad de hilos de CPU 16

Modelo del chip del switch 98DX3255

Dimensiones 443 x 199 x 44 mm

Sistema Operativo RouterOS v7

Tamaño de RAM 16 GB

Tamaño de almacenamiento 128 MB

Tipo de almacenamiento NAND

MTBF (Tiempo medio entre fallos) 
Aproximadamente 200.000 horas a 
25°C

Alimentación Cantidad de entradas 
de CA 2

Cantidad de ranuras para fuentes de 
alimentación (PSU) 2

Puertos Ethernet 10/100/1000 13

Puertos SFP+ 4

Periféricos Puerto de consola serie 
RJ45

Cantidad de ranuras M.2 1

Router:

Arquitectura ARM 32 bits

CPU IPQ-8064

Cantidad de núcleos de CPU 2

Frecuencia nominal de la CPU 1.4 
GHz

Cantidad de hilos de CPU 2

2 6 492.000,00 2.952.000,00



Modelo del chip del switch QCA8337

Dimensiones 443 x 92 x 44 mm

Sistema Operativo RouterOS v7

Tamaño de RAM 1 GB

Tamaño de almacenamiento 128 MB

Tipo de almacenamiento NAND

MTBF (Tiempo medio entre fallos) 
Aproximadamente 200.000 horas a 
25°C

Alimentación Cantidad de entradas 
de CC 2 (Conector de CC, entrada 
PoE / PoE-IN)

Puertos Ethernet 10/100/1000 10

Puertos SFP 1

Periféricos Puerto de consola serie 
RJ45

Cantidad de puertos USB 1

  TOTAL     $ 9.447.000,00

Lo que hace un precio total de Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y siete Mil 
($9.447.000,00).

 

A la firma “Stegman Gustavo Ariel, CUIT Nº 20-28723098-3”:

Ítem Descripción Cant $ unit $ total

Router Arquitectura ARM 64 bits

CPU IPQ-6010

Cantidad de núcleos de CPU 4

Frecuencia nominal de la CPU 864 
MHz

3 16 219.000,00 3.504.000,00



Cantidad de hilos de CPU 4

Modelo del chip del switch IPQ-6010

Sistema Operativo RouterOS v7

Tamaño de RAM 1 GB

Tamaño de almacenamiento 128 MB

Tipo de almacenamiento NAND

MTBF (Tiempo medio entre fallos) 
Aproximadamente 100.000 horas a 
25°C

Tasa de datos máxima inalámbrica de 
2.4 GHz 574 Mbit/s

Número de cadenas (chains) 
inalámbricas en 2.4 GHz 2

Estándares inalámbricos de 2.4 GHz 
802.11b/g/n/ax

Ganancia de antena dBi para 2.4 GHz 
4

Modelo del chip inalámbrico de 2.4 
GHz QCN-5022

Generación inalámbrica de 2.4 GHz 
Wi-Fi 6

Tasa de datos máxima inalámbrica de 
5 GHz 1200 Mbit/s

Número de cadenas (chains) 
inalámbricas en 5 GHz 2

Estándares inalámbricos de 5 GHz 
802.11a/n/ac/ax

Ganancia de antena dBi para 5 GHz 
4.5

Modelo del chip inalámbrico de 5 GHz 
QCN-5052

Generación inalámbrica de 5 GHz Wi-
Fi 6

Velocidad de Wi-Fi AX1800



Ethernet Puertos Ethernet 
10/100/1000 5

Cantidad de puertos Ethernet de 1G 
con salida PoE (PoE-out) 1

  TOTAL     $ 3.504.000,00

 

Lo que hace un precio total de Pesos Tres Millones Quinientos Cuatro Mil ( $ 
3.504.000,00).

La adjudicación se realiza en un todo de acuerdo a los Pliegos de Condiciones y demás 
documentación del Concurso de Precios que las firmas adjudicatarias deberán cumplir 
estrictamente.

Art. 3º.- Comuníquese a las firmas que resultaron adjudicatarias a los fines de que procedan a dar 
cumplimiento a las condiciones establecidas en los pliegos del Concurso de Precios.

Art.4º.-: Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: Finalidad 01- 
Función 90 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 07- Partida Parcial 02 - Partida Sub-Parcial 
01 y Finalidad 02- Función 90 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 07- Partida Parcial 01 - 
Partida Sub-Parcial 01.

Art.5º.- Pásese copia del presente Decreto a Suministros, Almacenes y a Contaduría, a sus efectos.

Art.6º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Economía, Hacienda y 
Producción.

Art.7º.-   Comuníquese, publíquese, etc.        

                                                                                       
                                                                                                                                  

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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